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Guayaquil, 26 de abril del 2011 

a RECIBIDO 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

A través del presente, insisto en mí solicito a ustedes comedidamente, 

presentada con fecha 16 de octubre del 2008, con trámite N.-38978-0, de la 

empresa DURMILEC  S.A.; con expediente N.-107587; RUC  N.- 

0992238968001, mediante el cual se informo sobre la cesión de acciones, 

para cuyo efecto, transcribo la parte pertinente del texto: 

“Que el 18 de octubre del año 2006, el CEDENTE, JOSE CASTILLO RUANO, ha 

cedido DOS ACCIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una, del Capital Social de la compañía DURMILEC S.A., 

a favor del CECIONARIO, señor DANIEL CASTILLO RUANO. 

Son DOS (2) acciones que están contenidas en el titulo N.-2”. 

Solicito a ustedes considerar que la sesión de acciones fue realizada con 

fecha 18/10/2006 antes de la Resolución de Disolución de fecha 19/09/2006. 

Por la favorable y urgente atención que ustedes se sirvan dar a la presente, 

les reitero el testimonio de mis consideraciones más distinguidas. 

Atentamente, 

y 

NR s AT - mm 

A Jose Castillo Ruano 

Gerente General 

  

    

Anexo: Oficio fecha 16/10-2006; copia de documento de trámites de Super. 

Cias. N.- 38978-0


